Razones históricas de la genealogía inicial de raza

Muchos comentarios se han vertido en torno al Reglamento de Genealogía Inicial de Raza GIR, expedido por el Directorio de la AERCAN en el mes de enero del año 2008, pero el único hecho innegable es que ha permitido la incorporación de más de 1.500 ejemplares a la crianza de la cinología Ecuatoriana, juntamente con la activa participación de sus respectivos propietarios, hechos que son muy importantes para el desarrollo de todos.

El evento GIR “legaliza” ejemplares caninos que por diversas razones y circunstancias, que van desde las políticas hasta las económicas, no constaban en nuestro registro genealógico; hoy controlamos a mayor cantidad de perros que seguramente seguirían criando sin papeles, es decir, fuera de la normativa FCI.  Vale puntualizar que el registro de ejemplares caninos en la AERCAN sufrió un decremento importantísimo pasando de 3.000 ejemplares registrados en el año 1999 a 1.600 en el año 2005; además, que muchos de los hijos de ejemplares con pedigree no fueron registrados en AERCAN por “políticas absurdas” de anteriores administraciones de la Asociación; lo que provocó la figura de “perros sin papeles” que es utilizada por “criadores inescrupulosos” que ven en ella un sentido de estricto lucro, promoviendo la cría indiscriminada y sin control de ejemplares caninos; por ello, es imperativo recuperar a los hijos de perros puros y erradicar la figura de los llamados “perros sin papeles” como un pretexto para el comercio “oscuro” de perros.

Hoy estas razones están siendo superadas por su registro y éste hecho es sin duda un aporte muy importante para la crianza, pues la cantidad de ejemplares caninos y la incorporación de los aficionados propietarios de canes,  deben ser considerados como objetivos y responsabilidades sensibles por parte de la AERCAN, por lo que esta Presidencia vigilará que se cumpla a cabalidad, ya que el aficionado es nuestro mayor “patrimonio activo”.

Por otro lado, ¿qué es la terminología técnica que implica el Reglamento de Genealogía Inicial de Raza GIR? Ello necesariamente nos conduce, en primer lugar, a hablar del “pedigree”, que para comenzar es una palabra o término inglés que se refiere a la genealogía del animal, a su ascendencia biológica.

La enciclopedia Wikipedia lo define como :

“El estudio del pedigrí es un concepto utilizado desde los tiempos remotos como método de pureza de raza en la crianza de ciertas especies domésticas. Sin embargo, el término podría aplicarse a cualquier organismo cuya genealogía pudiera ser estudiada, aunque éste no sea el caso común del vocablo. Este término es comúnmente utilizado en la crianza de animales como perros y gatos. Para el caso de los caballos se utiliza generalmente el término pura sangre.”

El  pedigree de un ejemplar canino lo reconoce como un animal perteneciente a una raza que ha sido reconocida por su utilidad,  belleza, y las características propias y diferenciales del resto de razas caninas.   Para la obtención de un pedigree es necesario certificar la pureza de la raza del animal por varias generaciones, lo cual se logra con un diagrama de pedigrí oficial. El número de generaciones que se exhibe generalmente son cuatro, pero un pedigree puede constar de decenas de generaciones, que conservan un estándar, aprobado por la FCI al momento de la aceptación oficial de una raza por el referido organismo internacional, cabe indicar que hoy están reconocidas 357 razas aproximadamente, pues constantemente se incorporan nuevas.

Otros diccionarios oficiales de todas las lenguas definen al pedigree como:

“El documento donde consta la genealogía de un animal”

El pedigree que confiere la AERCAN se basa en el mutuo reconocimiento de los países miembros de la Federación Cinológica Internacional FCI, que al momento somos 84 naciones en todo el mundo, que día a día crecemos; así mismo, la credibilidad, trayectoria del criador y la confianza que el organismo tiene sobre él, permite emitirlo, para beneficio de un tercero futuro propietario del ejemplar canino de pura raza.

El concepto de Genealogía Inicial de Raza es cotidianamente aplicado en países como: España, Francia, República Dominicana, Perú, Panamá, entre otros, se ha legislado sobre los registros iniciales de raza; los procedimientos y regulaciones del Reglamento.  Dada su susceptibilidad, son absolutamente de estricta aplicación y realizados de manera pública. Cabe indicar que la base Estatutaria con la cual el Directorio de la Asociación Ecuatoriana de Registros Caninos AERCAN, elaboró esta normativa, fue en uso de sus facultadas determinadas en el artículo 30, literal a) del Estatuto vigente, debidamente aprobado por el Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca MAGAP.

El procedimiento que seguimos cuando un ejemplar canino se presenta ante un Juez, Director Técnico o Habilitado para ser considerado como un ejemplar de raza pura, parte a más de las razones esbozadas, de la voluntad de su propietario quien en el libre ejercicio de su libertad y responsabilidad frente a su can, acude a la AERCAN, presenta su ejemplar previo llenar una solicitud de datos generales como nombres, fecha de nacimiento y raza del perro; así como los datos personales del propietario, ingresa al lugar adecuado para el efecto y el Técnico de la AERCAN lo evalúa en base a 9 criterios, cada uno de los cuales tiene tres alternativas de valor que son: suficiente, aceptable y bueno con 1, 2 y 3 puntos, respectivamente, debiendo sumar un mínimo de 18 puntos para que el ejemplar canino sea considerado de raza pura, firmado el documento por quien lo juzgó, bajo su responsabilidad civil y penal frente a terceros, se procede a pagar el respectivo servicio.  Luego se implanta al animal un microchip y en 15 días hábiles se emite el respectivo documento de GIR, suscrito por el Presidente de la AERCAN y el Director Técnico, lo que certifica la pureza de la raza del ejemplar y su derecho a criar con perros de pedigree o con otros ejemplares caninos GIR; participar en exposiciones caninas exclusivamente para GIRs, tanto él como sus hijos y en algunos casos sus nietos; mientras que otros nietos podrían participar en exposiciones oficiales de AERCAN o sus filiales, siempre y cuando todos sus ancestros posean pedigree con excepción obviamente de los que provengan de líneas de sangre con ancestro GIRs.

El GIR es una enorme ventaja para sumar más ejemplares caninos y propietarios que se interesen por mantener la pureza de sus perros y fortalecer las mismas en el futuro, pero siempre debemos actuar con absoluta responsabilidad y cuidado al incorporar un ejemplar, pues la seguridad sobre su pureza no debe estar en duda, este último criterio no tiene discusión. Pues si bien es cierto que se examina el fenotipo del animal, sus características raciales, su temperamento en el instante que lo presenta su propietario el Técnico, no tendra duda alguna que el ejemplar canino corresponde a una de las 352 razas aproximadamente aceptadas por la FCI.

La vigencia del Reglamento de GIR se mantendrá mientras las circunstancias de nuestra canofilia así lo exijan.

Congreso mundial de la fci. Bratislava 2009

El Congreso Mundial de la FCI se reunió los días 5 y 6 de octubre de 2009, Hotel SAS Radisson Carlton, Bratislava, Eslovaquia.  La historia de Bratislava (hasta 1919: Prešporok en eslovaco, Pozsony en húngaro, Pressburg/Preßburg en alemán, Požun en croata y Presburgo en castellano) es la capital y mayor ciudad de Eslovaquia. Cuenta con aproximadamente 446.819 habitantes (2005) y está situada a orillas del Danubio, cerca de las fronteras con Austria y Hungría. Se encuentra a unos 60 km de Viena.

La ciudad tiene la mayor densidad de población de Europa central. Los montes Cárpatos comienzan en el territorio ocupado por la ciudad (Malé Karpaty, «Pequeños Cárpatos»). Bratislava es la sede del parlamento y gobierno eslovacos y cuenta con una gran oferta artística, cultural y educativa. En los últimos años está sufriendo una gran transformación, tanto a nivel de recuperación de edificios emblemáticos, como en la mejora de las deterioradas infraestructuras heredadas del antiguo régimen comunista. La zona más interesante desde el punto de vista monumental y artístico es la Ciudad Vieja, colorista y acogedora, donde se puede disfrutar de una gran variedad de comercios y servicios, aunque los precios son sensiblemente superiores a los de otras zonas de la ciudad, y por supuesto duplican o triplican a los del interior del país. Mención especial merece también el puerto fluvial, donde se pueden ver barcos mercantes y una gran actividad.

Los territorios del Sur de Eslovaquia incluyendo Bratislava formaron parte del reino de Hungría desde la llegada de los húngaros en 895, hasta el fin de la Primera Guerra Mundial en 1919; Habría sido por esto que el Castillo de Bratislava fue erigido en el siglo XV durante el reinado de Segismundo de Hungría (Zigmund Luxenbourg). En 1811, un incendio destruyó el castillo, así como gran parte del caserío aledaño, y, posteriormente, se llevó a cabo una reconstrucción del conjunto. Actualmente, el castillo alberga el Museo Nacional Eslovaco, que abarca exhibiciones arqueológicas, históricas y artísticas.

Una vez caído el reino de Hungría en 1526 ante los turcos otomanos, éste quedaría dividió en tres partes, donde una sería el Principado independiente de Transilvania, otro el Vilayato de Buda, bajo control turco y el reino húngaro bajo control del Sacro Imperio Romano Germánico. Bratislava habría estado en la parte germánica y recibiría su influencia como tal, hasta la expulsión de los turcos de Hungría en 1686. A partir de ese momento, el monarca húngaro era el emperador germánico y por consiguiente se pretendería germanizar los territorios húngaros y eslovacos. En 1816 caería el Sacro imperio y surgiría el Imperio austríaco en 1804, el cual heredaría los territorios pertenecientes al reino de Hungría (incluido en éste el de Eslovaquia). Posteriormente luego de las guerras de independencia húngaras contra los austríacos, se lograría que en 1867 se firmase el acuerdo de Austría-Hungría ciudad y surgiría el Imperio austrohúngaro. Bratislava tuvo el nombre Prešporok (Presburgo en español) hasta el fin de la Primera Guerra Mundial (Pressburg en alemán y Pozsony en húngaro son aún nombres oficiales reconocidos).

Luego de esta síntesis histórica de la ciudad que nos acogió a los Delegados de 83 países, entramos a tratar la Asamblea General de la FCI:

Sr. H. Müller (CH), 

Presidente

Sr. K. Reisinger (A), 

Vice-Presidente

Sr. U. Fischer (D)

Sr. K. Järvinen (FIN)

Sr. S. Stefik (SK)

Sr. J. Hindse (DK), 

Representante de la Sección Europa
Sr. M.A. Martínez (RA),

Representante de la Sección Américas y Caribe
Sr. T. Nagamura (J), 

Representante de la Sección Asia y Pacífico
Sr. Y. De Clercq 

Director Ejecutivo.

Además de los siguientes miembros y socios contratantes presentes:

Alemania (de pleno derecho) P.Friedrich, C.Habig y H. Wiblishauser

Argentina (de pleno derecho) N.Frascino

Austria (de pleno derecho) M.Kreiner

Bélgica (de pleno derecho) F.Denayer, 

Belorusia (asociado) A.Kisljakov, G.Zhuk y L.Sergeeva

Brasil (de pleno derecho) S. Meira Lopes de Castro, E.M. Meira de Vasconcellos Lopes de Castro

Bulgaria (asociado) K.Litov, D.Kuzelj y V.Grigorova

Chile (de pleno derecho) Poder : Costa Rica

China (socio contratante) Sr Liu y Sra Zhang

Colombia (de pleno derecho) Poder : Brasil

Costa Rica (de pleno derecho) W. Céspedes, W. Rodríguez y A.Méndez

Croacia (de pleno derecho) D.Skok y B.Matakovic

Dinamarca (de pleno derecho) J.Glavind

Ecuador (de pleno derecho) Doubosky Delos Marquez Mantilla

El Salvador (asociado) A.Eugenia Vazquez y M.De Mendez

Eslovaquia (de pleno derecho) I.Kocajda, J.Jursa y O. Fintora

Eslovenia (de pleno derecho) B.Kavcic

España (de pleno derecho) J. Hernández Luis

Estonia (de pleno derecho) M.Lepassar

Filipinas (de pleno derecho) A.Benedicto Santos III

Finlandia (de pleno derecho) H.Suni y M.Talvitie

France (de pleno derecho) G. Arthus, JP. Petitdidier, A.Varlet y

Grecia (de pleno derecho) I. Galanos y S.Makaritis

Guatemala (de pleno derecho) A.Landarte

Honduras (asociado) F.Marichal y R.Arauz

Hungría (de pleno derecho) A.Korosz, T. Jakkel y A.Marton

India (de pleno derecho) C.V. Sudarsan y P.John

Irlanda (de pleno derecho) S.Delmar y J.Mulholland

Israel (de pleno derecho) E.Etinger

Italia (de pleno derecho) J.Vandoni Furiosi y B.Zanieri

Japón (de pleno derecho) I. Awashima y Y.Ueda

Letonia (de pleno derecho) V. Klucniece y L.Zake

Lituania (de pleno derecho) R. Kazlauskaite y N.Nekrosiene

Luxemburgo (de pleno derecho) G. Schwab y N. Schwab

Malta (asociado) J.Muscat y M.R Spiteri

Marruecos (de pleno derecho) A. El Baroudi

México (de pleno derecho) JL. Payró, A.Villalobos.

Moldavia (asociado) S.Volinet, A.Lupascu y M.Lazo

Noruega (de pleno derecho) N-E Haagenrud, P.Roenningen y E. Engh

Países Bajos (de pleno derecho) G. Jipping

Panamá (de pleno derecho) I. Kincaid y J. Ronco

Paraguay (de pleno derecho) Poder : Uruguay

Perú (de pleno derecho) Poder : Argentina

Polonia (de pleno derecho) A. Manja y E.Zumis

Portugal (de pleno derecho) C. Molinari

Puerto Rico (de pleno derecho) Poder : México

República Checa (de pleno derecho) L. Siroky

República de Corea del Sur (de pleno derecho)

Poder : las Filipinas

Rumania (de pleno derecho) P.Muntean, Z.Lokodi y D.Klein

Rusia (de pleno derecho) Y.Gavrilova

San Marino (asociado) F.Stacchini y J.Keukens Stacchini

Serbia (de pleno derecho) A.Bjelovic y M.Urosevic

Sudáfrica (de pleno derecho) Greg Eva

Suecia (de pleno derecho) N.E. Ahmansson y U. Uddman

Suiza (de pleno derecho) P.Rub y B.Müller

Tailandia (de pleno derecho) Poder : India

Taiwán (de pleno derecho) Poder : Japón

Ucrania (de pleno derecho) G.Onishchenko y I.Onishchenko

Uruguay (de pleno derecho) J. Nallem

Venezuela (de pleno derecho) J.L.Martínez

Entre los principales temas tratados destacamos:

A las 9h15, Sr Müller da por abierta la reunión y le desea la bienvenida al gran número de países presentes. Indica que el Sr De Santiago, Tesorero de la FCI, no ha podido estar con nosotros por problemas de salud. 

Sr Stefik, Presidente del SKJ, saluda a la asamblea y recalca también el nivel de participación alto en la mundial, con un total de 21.021 perros + 9.000 otros que tomarán parte en las monográficas y exposiciones nacionales.

Luego, se le enseña a la asamblea una linda presentación Power Point sobre el recinto de la Mundial, los halls Incheba.

3. Aprobación del acta de la Asamblea General de 2007, Acapulco.

4. Informe del Comité General por el Presidente.

5. Informe del Director Ejecutivo.

6. Informes financieros para 2007 y 2008 – Presupuestos 2009 y 2010.

Al Sr Delmar no le consta que la versión “papel” de la revista de la FCI tiene un porvenir y la Sta Nekrosiene indica que no le gusta la presentación actual de la revista. Al contrario, Sr Doubosky Marquez está totalmente a favor de una “revista tradicional en versión “papel”. Piensa que es esencial para la FCI.

Se aprueban los informes financieros para 2007 y 2008 con una abstención.

Se aprueban los presupuestos para 2009 y 2010 por unanimidad.

7. Tasas para 2009 y 2010

Sr de Clercq informa que el Comité General propone no cambiar el importe de las tasas y detalla cada tasa por separado. Aprobación unánime. Tasa miembro de pleno derecho 900 €, Tasa miembro asociado 400 €, Tasa CACIB (por perro) 1.25 €, Tasas CACIT, CACIL, CACIOB, CACIAG (por acontecimiento) 15 €, Tasa afijo (por afijo) 6 €, Revista FCI (por ejemplar) 1 €, Pedigrí de exportación (socios contratantes) 2 €

8. Elecciones. Conforme con el nuevo Reglamento, Art. 2 b).- Sr Müller sugiere que los Sres Hindse, Martínez y Nagamura (delegados de las Secciones de la FCI en el Comité General que no son candidatos para las elecciones) + el Director Ejecutivo actúen como comité de gestión de las elecciones.

Aprobación de la asamblea general. Candidatos: Sres Müller (CH), Reisinger (A), Habig (D), Petitdidier (F), Jipping (NL), Payró (MEX), Jakkel (H) y Sta Nekrosiene (LIT)

Todos los candidatos se presentan brevemente con excepción de Sres Müller y Payró, presentados por su propia organización canina nacional.

Mayoría absoluta : 23 votos

Sr Müller : 28 votos : elegido

Sr Habig : 25 votos : elegido

Sr Jakkel : 24 votos : elegido

Sr Jipping : 23 votos

Sr Payro : 14 votos

Sr Reisinger : 10 votos

Sr Petitdidier : 5 votos

Sta Nekrosiene : 2 votos

Elección del Presidente

Sr Rub sugiere elegir a Hans Müller. No hay otro candidato. Se elige al Sr Müller por aplausos.

Comisiones obligatorias

a) Comisión jurídica : 3 puestos por cubrir Candidatos : Sres Frascino (AR), Scheibler (CH), Tauber (A) y Dondina (I)

Se presentan a los candidatos en pocas palabras.

Mayoría absoluta : 23 votos

Sr Scheibler : 38 votos, elegido

Sr Tauber : 38 votos, elegido

Sr Frascino : 37 votos, elegido

Sr Dondina : 23 votos

b) Comisión de Estándares : 3 puestos a cubrir

Candidatos: Sres Payró (MEX), Wiblishauser (D), Eva (ZA) y Sra Mulholland (IRL) Se presentan a los candidatos en pocas palabras. El Sr Eva se presenta personalmente.

Mayoría absoluta : 25 votos

Sr Payró : 44 votos, elegido

Sra Mulholland : 42 votos, elegida

Sr Wiblishauser : 37 votos, elegido

Sr Eva : 20 votos

c) Comisión Científica : 3 puestos por cubrir

Candidatos: Sres Hedhammar (S), Villalobos (MEX) y Sra Durán (UY). Los tres candidatos salientes se postulan para ser re-elegidos. No hay otro candidato propuesto, son elegidos por aplausos unánimes.

8.3 Interventor de cuentas y su sustituto, Sr Müller comenta que según los nuevos Estatutos, Art.23, la asamblea general tiene que elegir a un interventor de cuentas y su sustituto. Sr Haagenrud sugiere elegir al Sr Ahmansson como interventor de cuentas y al Sr Skok como sustituto. No hay otro candidato. Sr Ahmansson está elegido como interventor de cuentas de la FCI y el Sr Skok como sustituto con aplausos unánimes.

9. Candidatos al título de Miembro de Honor de la FCI.

Sr Müller indica que según los nuevos Estatutos, Art.29, el Comité General tiene derecho a proponer la elección de ciertas personalidades del mundo canófilo como miembros de honor de la FCI. En nombre del Comité General, Sr Müller propone al Sr Uwe Fischer (D), que deja el Comité hoy mismo, Sr Ermanno Maniero (PE) y Sr Reisinger (A). Aplausos unánimes de la asamblea general.

A los Sres Fischer, Maniero y Reisinger se les otorgan el título de Miembro de Honor de la FCI.

12. a) Solicitudes de adhesión como miembro de pleno derecho Malta (Malta Kennel Club – MKC)

44 votos a favor, 3 en contra y 5 abstenciones : el MKC es miembro de pleno derecho de la FCI.

Bulgaria (Bulgarian Republican Federation of Cynology - BRFC) 46 votos a favor, 1 en contra y 5 abstenciones : la BRFC es miembro de pleno derecho de la FCI.

El Salvador (Asociación Canófila Salvadoreña - ACANSAL) 50 votos a favo y 2 abstenciones : ACANSAL es miembro de pleno derecho de la FCI. Honduras (Asociación Canófila de Honduras) 51 votos a favor, 1 abstención : Asociación Canófila de Honduras es miembro de pleno derecho de la FCI. Belorusia (Belorussian Cynological Union : BCU) 50 votos a favor, 2 abstenciones : BCU es miembro de pleno derecho de la FCI. 

b) Solicitud de adhesión como miembro asociado Uzbekistán (Cynological Federation of Uzbekistan – CFU)

A las 17h30, Sr Müller da por terminada la primera parte de la asamblea general.

A las 10h00, Sr Müller abre el segundo día de la reunión.

15. Exposiciones Mundiales

Mundial de 2013 Asamblea General : Polonia y Hungría. Los delegados de Hungría y de Polonia hacen presentaciones con Power Point, muy bien ilustradas, mostrando los halls y las ciudades que son candidatas para ser anfitrión de la Mundial y de la asamblea general.

Hungría : 32 votos

Polonia : 19 votos

Voto blanco : 1

MEOE será el anfitrión de la Mundial de 2013 y de la asamblea general. Mundial de 2014 : Finlandia El Finnish Kennel Club es el único candidato y su delegado hace una presentación breve. El Finnish Kennel Club, por unanimidad, organizará la Mundial de 2014.

A las 13h00, Sr Müller da la sesión por terminada, agradece a los intérpretes, el SKJ y la asamblea. Les desea a todos una estancia agradable en Bratislava en el marco de la Mundial. 

La  próximo asamblea General será en el año 2011 en Paris, Francia.

Asamblea general y exposición de la sección de las Américas y el Caribe de la FCI, Ecuador 2009

El día miércoles 22 de abril se instaló oficialmente la Asamblea General DE LA SECCIÓN DE LAS AMÉRICAS Y EL CARIBE 2009 de la Federation Cynologique Internationale (FCI), en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, (Hotel HILTON Colón).  Nuestra ciudad es la capital de la República de Ecuador  y también de la provincia de Pichincha.  Además, es la cabecera del área metropolitana que la forma, conocida como Distrito Metropolitano de Quito.

Está ubicada sobre la hoya de Guayllabamba en las laderas orientales del volcán activo Pichincha, en la parte occidental de los Andes. Se encuentra aproximadamente en las coordenadas 0°15′0″S 78°35′24″O-0.25, -78.59 y su altitud promedio es de 2850 msnm. Convirtiéndola en la segunda capital administrativa más alta del mundo (después de La Paz) y la capital oficial más elevada del planeta. Su población es de 1.397.698 habitantes en el área urbana y de 1.842.201 en todo el Distrito (de acuerdo al censo del año 2001). Según estima el Municipio, para el año 2010, la urbe tendrá 1,640,478 habitantes (2,231,705 en todo el Distrito Metropolitano). La fecha de su primera fundación es el 6 de diciembre de 1534; convirtiéndola en la más antigua capital nacional de Sudamérica. La ciudad es el centro político de la República, alberga los principales organismos gubernamentales, culturales, financieros, administrativos y comerciales del país que trabajan en Ecuador tienen su matriz en la urbe-. Fue la primera ciudad declarada, junto a Cracovia en Polonia, como Patrimonio Cultural de la Humanidad por la Unesco, el 18 de septiembre de 1978. En 2008, Quito fue nombrada sede de la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur).

En nuestra histórica ciudad de Quito se contó con la presencia de los delegados federados a la FCI, esto es: Argentina , Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba,  Ecuador, Guatemala, México, Panamá, Paraguay, Perú, Puerto Rico, Rep. Dominicana, Uruguay; y, Venezuela, además como países contratantes: Nicaragua y El Salvador, este último  hoy miembro de pleno derecho.  Los delegados fueron: Dr. Néstor P. Frascino (Federación Cinológica Argentina), Dr. Eugenio González Aguiló (Kennel Club de Chile), Dr. Rafael Otálora (Asociación Club Canino Colombiano), Lic. Warner Céspedes (Asociación Canófila Costarricense), Sr. William Rodríguez (Asociación Canófila Costarricense), Sra. Loretta Rivero Sánchez (Federación Cinológica de Cuba), Abg. Doubosky Delos Márquez Mantilla (AERCAN), Ing. Roberto Caputi (AERCAN), Lic. Pedro González (Asociación Canófila Guatemalteca), Sr. Juan Leonel García (Asociación Canófila Guatematelca), Dr. José Luis Payró Dueñas (Federación Canófila Mexicana), Dr. Juan Luis Martínez (Federación Canófila Mexicana), Ing. Jaime Ganoza (Kennel Club Peruano), Sr. Carlos J. Galdós Rubatto (Kennel Club Peruano), Sr. Rafael de Santiago (Federación Canófila de Puerto Rico), Dra. Melba Castro de Mota (Federación Canina Dominicana), Sr. Francisco Criserá (Kennel Club Uruguayo). Sr. Jorge Nallem (Kennel Club Uruguayo), Sr. Adrián Landarte (Kennel Club Uruguayo), Dra. Inés Gorrín (Federación Canina de Venezuela), Sra. Marina de Méndez (Asociación Canófila Salvadoreña), Dra. Ana Eugenia Vázquez (Asociación Canófila Salvador), Sra. Corinna Hoberg (Asociación Canina Nicaragüense). Sr. Yves De Clercq, Director Ejecutivo de la FCI. Por Poder: Confederación Brasilera de Cinofilia (CBKC), Paraguay Kennel Club (PKC). Quince (15) países miembros con derecho a voto, 1 (un) país asociado y 1 (un) país contratante.

El Congreso inició a las 15h00 baja la Presidencia de Don Miguel Angel Martínez de la Argentina, el cual como siempre con su enorme experiencia internacional presidió con gran inteligencia las distintos puntos del orden del dia que se trataron:

1) Aprobación del acta anterior – Montevideo, 2008.

2) Entrega de muestras de papelería de la Sección.

3) Aprobación del acta anterior – Montevideo, 2008.

4) Entrega de muestras de papelería de la Sección.

5 y 6)  Entrega de las banderas de ceremonia y de la Sección de las Américas y el  Caribe de la FCI 

7)  Canadian Kennel Club.

8) México – Carta del Presidente de la Sección de las Américas y el Caribe a la FCI y respuesta de la misma sobre el conflicto con el Club del Pastor Alemán en México.

9) Chile – Solicitud del Kennel Club de Chile como sede del Campeonato de Agility Américas y el Caribe 2010

10)  Argentina – Solicitud para la realización del Campeonato de Obediencia Américas y el Caribe 2010.

11) Puerto Rico.

a) Informe del Tesorero sobre las deudas de los países miembros de la Sección de las Américas y el Caribe; b) Utilización del logotipo oficial de la FCI en documentos pertinentes; c) Utilización del logotipo del AKC en documentos de la FCI; d) Adopción de la declaración de Visión, Misión y Valores de la FCI por parte de los países miembros de la Sección; y, e) Revisión del proceso de homologación de jueces invitados a juzgar.

12) Guatemala.

a) Propuesta de convenio exclusivo con línea aérea de países miembros de la Sección de las Américas y el Caribe de la FCI.; y, b) Trofeo único de la Sección de las Américas y el Caribe de la FCI.

13) El Salvador – Apoyo de los miembros de la Sección a la solicitud de la Asociación Canófila Salvadoreña para el cambio de estatus de su membresía.

14) Varios. El Presidente de la Sección de las Américas y el Caribe de la FCI agradece la presencia y el esfuerzo por concurrir a todos los delegados de los países miembros presentes. Destaca la presencia del Sr. Yves De Clercq, Director Ejecutivo de la FCI, y felicita al Sr. Delos Márquez Mantilla, Presidente de la AERCAN, por la organización y declara abierta la Asamblea.

Cabe destacar los siguientes temas y resoluciones: El Sr. Martínez comenta que, de acuerdo a lo conversado en la última reunión de la Sección realizada en  Montevideo en mayo del año pasado, se han confeccionado dos banderas diferentes de nuestro área. Una bandera de ceremonias que se entregará cada año al país organizador de la exposición de las Américas y el Caribe; otra bandera, cuyas réplicas se entregan a cada uno de los delegados presentes a fin de ser exhibidas en las exposiciones.

El Sr. Martínez señala que se sintió honrado al haber sido designado por el Comité General de la FCI como mediador ante el conflicto con el Canadian Kennel Club. El Directorio del Canadian Kennel Club aceptó la propuesta del Sr. Martínez, siendo ésta presentada luego ante el Comité General de la FCI, quien le dio su aprobación en forma unánime.  Finalmente, se llegó a un acuerdo con el CKC levantándose la sanción impuesta a sus jueces. La propuesta acordada rige a partir del 1º de abril de 2009. 

El Presidente de la Sección lee la carta que fuera enviada a la FCI notificando el mayor e irrestricto apoyo de la Sección a la Federación Canófila Mexicana (FCM) en relación con el conflicto que la Federación Canófila Mexicana mantiene con el Club del Pastor Alemán en México. El Sr. Martínez informa que el Sr. Yves De Clercq contestó que se analizará el tema y que compartía los términos de su carta.

El Dr. José Luis Payró, Presidente de la FCM, expresa que el Consejo Directivo de la FCM  agradece a todos por el apoyo. 

El Sr. De Santiago recuerda que el Reglamento de la FCI establece claramente que los países federados no necesitan solicitar la homologación de jueces all rounder y jueces de grupo, y también agrega que en la Sección se acordó que, de todas maneras, se solicitarían todas las homologaciones. Luego de debatir el tema, finalmente se acuerda – por unanimidad - que transcurridos 15 (quince) días calendario de solicitada la homologación, si el país miembro no contesta, la misma será dada por válida. El pedido se hará con copia a la Sección.

El delegado de ACANGUA propone crear un trofeo de la Sección de las Américas y el Caribe, independiente del trofeo que entrega el país organizador. Este trofeo será otorgado al país del ejemplar que obtenga 2 (dos) Best In Show del mismo país que representa con pedigrí de nacimiento de ese país o revalidado con una anticipación de seis meses a la exposición de las Américas y el Caribe. Se deja en claro que el trofeo será entregado al país (no se lo lleva el expositor).La FCM va a presentar un presupuesto. La implementación será a partir de la próxima Exposición de la Sección que se llevará a cabo en Perú en el año 2010.
Siendo las 18h15 el Presidente de la Sección da por finalizada la reunión. Agradece nuevamente la presencia de los delegados, y espera verlos a todos en la próxima reunión a realizarse en Bratislava en octubre próximo previo a la Asamblea General de la FCI.

Rueda de prensa de la seccion de las Americas y el Caribe de la FCI 

La rueda de prensa realizada el día martes 21 de abril del 2009, en el Hotel HILTON Colón, a partir de las 15h00, fue un éxito absoluto y un recuerdo imborrable que lo expresamos con todas las fotos que constan en este artículo.

La presentacion estuvo a cargo de Don Miguel Ángel Martínez Presidente de la Sección de las Américas y El Caribe y el señor Abg. Doubosky Delos Márquez Mantilla Presidente de la AERCAN, se informó respecto del Congreso y la Exposición DE LA SECCIÓN DE LAS AMÉRICAS Y EL CARIBE de la FCI, Ecuador 2009, así como las otras tres exposiciones internacionales, a la cual concurrieron no menos de 15 medios de comunicación social entre televisión, prensa escrita, radio, noticias vía internet

La presencia de los medios nos dieron un marco enorme y exclusivo, propio del  evento que se realizarían los próximos días, por ello nuestro agradecimiento profundo  a todos los medios, que sin mencionar ahora sus nombres puesería injusto olvidar a alguno.  

Cabe indicar que hubieron múltiples entrevistas de todo tipo en los días anteriores y siguientes a los eventos Americanos, por ello muy agradecidos con todos.

La cobertura fue total y se vió reflejada en la gran concurrencia para  los cuatro días de exposiciones entre el 23 y el 26 de abril a la Plaza Deportiva, Villalengua y Av. Amazonas, donde más de 10.000 personas entre niños y adultos presenciaron y tuvieron contacto con más de 650 perros de toda América.

Seminario de la Seccion de la Americas y el Caribe de la FCI

En el marco del Congreso y Exposición de las Américas y el Caribe de la FCI, Ecuador 2009, se llevó a cabo el día 22 de abril del referido año, el IV SEMINARIO PARA JUECES, ASPIRANTES A JUECES Y CRIADORES DE LA AERCAN, el cual se realizó con éxito en el Hotel HILTON Colón de esta ciudad de Quito, a partir de las 09h00 hasta las 14h00 aproximadamente, contó con las disertaciones de prestigiosos expositores internacionales, vinculados al mundo de la canofilia, precedidos de una extraordinaria experiencia en los diversos temas que el IV Seminario enfocó, para formación y beneficio de los asistentes.

El señor Yves De Clerq, de nacionalidad Belga y como Director Ejecutivo de la FCI, se permitió dar una charla sobre: LA FCI, SU ESTRUCTURA Y DIMENSION MUNDIAL, en la cual clarificó la jerarquía mundial de la FCI y su relación con la AKC, la WUSV y todos los miembros de la Federación, así mismo su orgánico funcional, su historia, sus objetivos canofilos y su visión respecto de la comunidad y los perros.

El señor Miguel Angel Martínez, Presidente de la Sección de las Américas y El Caribe de la FCI, emitió una coloquial charla sobre: EL DOGO ARGENTINO, sus características fenotípicas, genotípicas, temperamento, carácter, utilidad, historia, el club del Dogo Argentino del cual es miembro honorario.  Realmente una hermosa charla en la cual entendimos las virtudes de una de las razas más emblemáticas de la hermana República Argentina.

El señor Dr. José Luis Payró, Presidente de la Federación Canofila Mexicana, nos dio una charla sobre: ANALISIS CIENTIFICO DEL MOVIMIENTO, donde con natural conocimiento nos ilustró de la actividad de los canes en su motricidad en general y en especial, al trote, caminando, la utilidad del desplazamiento al cubrir mayor espacio con menor esfuerzo, la propulsión, el alcance y otros elementos propios de este tema.  Realmente muy interesante.

El señor Ing. Jaime Ganoza Souza, Presidente del Kennel Club Peruano, nos ilustro con una charla sobre: LA RAZA AFGANO, una muy hermosa raza, con grandes virtudes, los cuidados del pelo, su utilidad en el país de origen de la raza, su natural elegancia y otros elementos que hacen de ésta, única en el mundo.

El señor Jorge Nallem, Miembro del Comité de Standares de la FCI, nos dió una magistral conferencia sobre: LA RAZA SCHNAUZER, nos inteligenciamos sobre la raza, sus virtudes, temperamento, utilidad; y, en la cual reconocimos sus amplios dotes de orador, con una importante pedagogía, haciendo fácil entender a una de las razas más populares en el mundo y en nuestro país.  

Se entregó un Diploma  Académico, con validez en horas y suscrito por todos los conferencistas, hecho que da un enorme valor a este Diploma, pues juntar a personalidades de la talla de los referidos constituye un honor, y Ecuador tuvo el privilegio de tenerlos en la principal exposición de América del año 2009.

Cena de Gala de la sección de las Ameritas y el Caribe de la FCI

Entre los eventos oficiales e importantes que se realizaron en los siguientes días, fue la Cena Formal e Inauguración de la Exposición DE LA SECCION DE LAS AMERICAS Y EL CARIBE de la FCI, Ecuador 2009, el día jueves 23 de abril del 2010,  invitada por el Sr Don Miguel Ángel Martínez Presidente de la Sección de las Américas y El Caribe y la AERCAN, a la cual concurrieron el Señor Abg. Doubosky Delos Márquez Mantilla Presidente de la AERCAN, los señores Delegados de los países concurrentes e Invitados Especiales, entre los cuales destacamos la presencia de los señores, Don Rafael De Santiago Tesorero de la FCI; y, el señor Yves De Clercq Director Ejecutivo de la FCI; así como de los señores Jueces invitados, los señores Presidentes de las Filiales, Presidentes y Delegados de América, Delegaciones y Pre Delegaciones de la AERCAN y sus esposas; propietarios, criadores y aficionados en general, todos juntos en las hermosas  instalaciones del prestigioso Hotel HILTON Colón, Salón Los Shyris. 

El Traje fue oscuro y corbatín, en la cena concurrieron más de 150 personas de todos los países de América, y se dió inicio con las palabras del Don Miguel Angel Martínez, el señor Yves De Clerck y el Abg. Doubosky Delos Márquez. Todo caminó con la mayor formalidad, pero con la camaradería de siempre, en un marco coloquial donde el intercambio de experiencias sobre la canofilia de cada país fue la tónica más importante.  

Sin duda un hecho para recordar por lo emblemático que significó para nuestro país la realización de la Exposición y Congreso de las Américas y El Caribe de la FCI, Ecuador 2009, pues solamente en 3 meses fueron organizados con excelentes resultados.

